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Parágrafo 1? -Estas multas que per

cibirá la respectiva Comisión Nacio
nal de Monl_es v Aguas se destinarán 
por las mismas a la replantación y 
mejora de Jos montes nacionales y 
municipales, dando trimestralmente 
cuenta documentada a"l Ministerio de 
Fomento, ·de la causa y monto de ellas 
y de su inversión. 

Parágrafo 2? En los casos de mul
la por denuncio de P!.!rticulares se ad
judicará la mitad al denunciante. 

Articulo 82. Los comisos se saca
rán a subasta y se adjudicará la mi
tad de su producto al denunciante 
cuando éste sea un particular. 
· Articulo 83. En todo caso de multa 

·por infracciones de esta Ley en terre
nos de propiedad· particular se enten
derá que· el propietario es solidaria
mente re~ponsable con el :.rrendatario 
o colono y ·se procederá contra los dos 
o contra· cualquiera de ellos indistin
tamente, quedándole a u_no y otro ex
peditas las vías or"dinarias -para dedu
cir la acción de perjuicio a que se cre
yeren con derecho. 

Articulo 84. En los casos de insol
vencia la pena de multa se conmutará 
por la de arresto proporcional, según 
el monto. 

CAPITULO IX 
Disposiciones generales 

Articulo 85. El Ejecutivo Federal 
dictará todas las medidas indispensa
bles para el levantamiento del plano 
forestal de la República y el ca lastro 
de los montes. Dicho catastro o ca
tálogo así como el· plano se referirán 
a los montes de terrenos baldíos, mu
nicipales y de propiedad particular, y 
de empresas y corporaciones. 

Articulo 86. El ·Ejecutivo Federal 
establecerá cursos especiales de inge
niería de montes. 

Articulo 87. Todas las autoridades 
están en el deber de prestar su apoyo 
y· cooperación a las Comisiones '.\a
cionales de Montes y Aguas para el 
cumplimiento de las disposiciones de ¡ 
esta Ley, y de darle la mayor publici- · 
ciad y de velar por su eficacia. 

Articulo 88. Toda persona, empre
sa o corpóración es hábil para denun-
ciar las infracciones de esta Ley. 1 

Articulo 89. La persona en ejerci- 1 

cio de autoridad pública que exigiere ! 
emolumentos o cometiere arhitrarie- ! 
dades en cualquiera de los asuntéis re- u 
Iacionados con los sen·icios de qur 1 
trata la presente Ley. Sl'l'Ú destituida 1 
ele su -cargo e inhabilitada por tres 

años para el ejercicio de cualquiera 
otra función pública. 

Artículo 90. En la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos se 
fijará una cantidad anual no. menor 

· de cien mil bolívares para gastos de 
aplicación de la presente Ley. 

Articu1o 91. Los Estados de la Unión 
y las Mu.ii.icipalidades de los mismos 
concordarán sus leyes de Policía _Rural 
y· las Ordenanzas respectivas con las 
disposiciones .de esta Ley. 

Articulo 92. El Ejecutivo Federal 
reglament_ará la ,presente Ley. 

Articulo 93. Se dero!!a la -Ley san
cionada en 15 de junio •de 1910 y cual
quiera otra disposición contraria a la 
que ésta dispone. 

Dada en el, Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1915. 
-Año 106? dé" la Independencia y 57? 
de la Federación. . 

El Presidente,-:--A. C.IB.NE\'ALI l\1.-El 
Vicepresidenle,-Gabriel Picón-Febres. 
hijo.-Los Secretarios,-.M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti~ 
seis de junio de mil no,·ecientos 
quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejec'úlese y cuídese de·su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-"Refrendada.-El Ministro 'de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.844 
Ley de Censo Electoral de 26 de junio 

de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEllo'EZUEL.\ 

Decreta 
la sigui en le 

Ley de Censo Electora"/ 
Articulo 1? Ningún ciudadano po

drá ejercer el derecho de sufragio sin 
hallarse inscrito en el Censo Electo
ral ele su domicilio. 

Articulo 2? La formaci<"in del Censo 
en cada Municipio u Parroquia co-

. rrerú a cargo de una .Junta con1puesta 
de la primera autoriclacl civil y de los 
\"C:cinos que el Concejo Municipal del 
Distrito clegirú en su primera sesión 
de fehrero del año anterior al en que 
termine el periodo constitucional de 
los Esta·dos y en igual frcha y ele fa 
misma mañera se elegirún las Juntas 
del Censo Elecfora'l correspondientes 
al Distrito Federal. 
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§ 1? La falta de estos miembros se

rá Jlenada -por dos suplentes que en la 
fecha indicada nombrarán también los 
expresados Concejos. 

§ 2\' Es cargo concejil el desempe
ño de las funciones de esta Junta. 

Articulo 3? La J un la del Censo se 
instala"rá el 20 de marzo siguiente a 
su elección; y al instalarse señalará 
por lo menos cuatro días de la semana 
para celebrar sesiones, debiendo con
vocar por la prensa ,, por carteles a los 
ciudadanos que tengan el derecho de 
sufragio, indicando el local, días y ho
ras en que se verificarán aquéJlas. 

Articulo 4\' La inscripción de los 
electores se ·hará en dos libros, lleva
dos, uno por orden numérico de ·pre
sentación y otro por orden alfabético 
de apellidos; y se levantará el acta de 
la sesión de cada día, que debe ser sus
crita tpor todos los miembros de la J un
ta, y en la cual constará el número de 
inscripciones hechas diariamente. 
_ Ar~ículo 5? La Junta entregará al 
111s.c.r1to en el mismo acto de la inscrip
ción una cédula o boleta impresa en 
donde anolarú con todas sus letras el 
nombre y apellido de aquél, su edad, 
profesión, la circunstancia de ser ve
cino del lugar, la fecha, el número que 
corresponde al inscrito en el registro 
v las firmas del Presidente v demús 
iuiémbros de la Junla. ·· 

§ único Esla b'llela es personal 
del elector, quien en ningún caso po
drá transferirla y sólo le da derecho 
para ,·otar en su Parroquia; no pu
diendo por ningún molh·o hacer la ,·o
lación por medio de apoderados. 

Articulo Ü\' La Junla no inscribirú 
sino a los ciudadaups que conozca co
mo vecinos de la Parroquia o Muni
cipio, que le consle son mavores de 
veintiún ailos y que no esl.111 suspc-n
sos eu el ejercicio de sus derechos ci
viles o polilieos. Si ocurriere duda so
bre alguna ele eslas circunstancias, d 
interesado _lendrú que .presentar dos 
lesligos, quienes bajo juramento alir
men que llena las condiciones :·equeri-
das por la Ley. . 

§ único. De eslas diligL·ncias se for
mara expediente especial que- justifi
que la inscripción y que serú conser
vado en el archivo de la Junla. 

Articulo 7? Los extranjeros nalu
ralizados cll'hcritn prc-scnlar a l:i Junla. 
en el aclo de inscribirse, la corre.spon
dienle carla de ciudadanía; v los dl'
mi1s venc7.olanos por nalur;1lizaci1º,n 
prc.scnlarún la constancia de haber hl'
tho la 111anifc.slaci1º111 d,~ voluntad de 

ser venezolano y de J-iaber sido otorga
da conforme a lo prescrito en el articu
lo 11 de la Constitución Nacional. 

Artículo 8? En el caso de pérdida o 
extravío de la boleta, el inscrito, -pre
via comprobación de la pérdida o ex
travío, tiene el derecho de solicitar 
una nueva boleta ante la Junta, la cual 
deberá extenderla con visla de los re
gistros de su archivo. 

Artículo 9? La inscripción se.cerra
rá veinle días anles del fijado para dar 
comienzo. a las votaciones, conforme 
a la Ley Electoral respectiva; y las 
Juntas están obligadas a anunciar por 
carteles y por la imprenta, con la de
bida anticipación, el día en que debe 
quedar cerrada la inscripción. 

Articulo 10. El eleclor inscrito que 
cambiare de domicilio, debe presentar 
su cédula a la Junla que_ se la exten
dió, para que suprima su nombre de 
la lisia respectiva y anote en ella tal 
circunstancia, con la obligación de de
,·olverla al interesado a fin de que 
éslc pueda solicitar su inscripción an
le la Junta de su nuevo domicilio. 

§ único. Cualquier elector puede 
pedir qlH.' se borre del registro el nom
bre de quien haya cambiado de domi
cilio sin cumplir las formalidades pres
critas, y la Junta hará la supresión al 
lener certeza del hecho. 

Artículo 11. La Junta -del Censo 
Elccloral pasarú el úllimo de cada mes 
mw copia certificada del registro, por 
l)l"lkn :111 auéfü:,1. :,d Regislrado1· P!º!D· 
cipal de su respectiva jurisdicción, la 
harú publicar por la prensa y fijar en 
la JHIC'rla del local Y en los lugares 
mits públicos, con l'Xpresión del nom
bre de la Parroquia respecli\"a y bajo 
la firma clP todos los miembros de la 
Junla. 

.-\rliculo 12. Cada ciudadano liene 
el dc-n•cho de sacar copias de eslas lis
ia:; y si para darle' aulenliciclad pidie
re que la Junla o Registrador cerlifi
qut> su c-xaclilud. asi se hará, preYio 
cotejo. y In cerlificaciún será a titulo 
ab~oh1la11H'nk ~-.-atuilo . 

. -\rlil'ulo 1:-t ·ouranle los ,·einte dias 
de ((UC' !rala C'I articulo!)? y sin perjui
cio de que pueda hacerse anle la Jun
la con ankrioridad. los electores lie
nl'n el clC'rccho <le reclamar arile el Re
gistrador respecli,·o, solicilando la su
presii'in en el registro electoral. del· 
nomhrí' de- !oda persona que no lengH 
las cualidadC's dC' elC'clor. exponiendo 
las razom•s d1·I caso y pidiendo la ins
cripci,·,11 de· al_gi111 ciudadano que no 
a pa ri·zca 1·11 las lisias impresas dC's-
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pués de haberse inscrito. Sobre estas 
reclamaciones decidirán los Registra
dores en el término improrrogable de 
24 1horas. 

Articulo 14. Si el reclamante cre
yere injusta la decisión de que trata 
el articulo anterior, podrá ocurrir al 
Juez ordinario en defensa de sus de
rechos; y aún podrá promover el jui
cio criminal correspondiente en los ca
sos .de dolo, cohecho o falsedad, con
forme a lo dispuesto en el Código 
Penal. 

Articulo 15. La Junta está en el de
ber ele revisar mensualmente las listas 
a fin de hacer las rectificaciones a que 
hubiere lugar, 'Y al efecto se eonsulta
rá el registro de defunciones; se harú 
constar el nombre del inscrito que ha
ya ca_mbiaclo de domicilio y el que haya 
perchdo sus derechos civiles y políticos 
por sentencia judicial finne. 

§ único .. A los fines expresados en 
este artículo el Juez de Primera Ins
t~ncia e~ 1~ Civil o Criminal respec
tivo, ennara a la Junta copia certifi
cada de las sentencias firmes en que 
se declare interdicción o inhabilitación 
de algún elector. 

Articulo 16. La Junta del Censo 
Electoral está en el deber impreter
mitihle de entregar al Presidente ele la 
Junta de Sufragio el día en que ésta 
fuere nombrada para cualquier vota
ción nacional, del Estado o Municipal, 
dos ejemplares impresos v debidamen
te certificados de las lisl~s que hayan 
publicado conforme al articulo 11. • 

§ único. Si para el día de su insta
lación las Juntas ele Sufragio no hu
bieren recibido esas listas. conminarán 
su perentorio envio con mull~1s ele cin
cuenta bolivarl"s por cada día de re
tardo, sin perjuicio del procedimiento 
criminal a c¡ue haya lugar. 

Articulo 17. Vna n:z inslalacla la 
Junta de Sufi·agio, las .Juntas del Cen
so Electoral c:;lán en c·I clcher de en
viar al Registrador Principal lo.'i li
bros ele inscripcicin, ele: acla.'i y el le
~ajo de las lisias publicadas; y Jos 
Registradores. al instalarse las Juntas 
del Censo del siguiente periodo clc:c
ciona rio.- les cn,·iar:'111 el archi,·o de la 
precedeñte para que sirva ele hase a 
sus trabajos. 

Articulo 18. En caso ele c¡ue huhic
re meses en que no haya hahiclo ins
cripción, la Junta rlrl Crnso Electoral 
lo comunicarú así al Begistraclor; y 
tanto aquel funcionario como rslr 
C:uerpo puhlic..'lr:'111 por la prensa lal 
aviso. 

Articulo 19. Las falsificaciones, co
hechos, el dolo, abuso de autoridad y 
cualquiera otro cielito que en el ejer
cicio de sus funciones cometan los em
pleados del Censo Electoral, serán juz
gados por los T.··ibunalcs competen
tes, conforme al Código Penal. 

Articulo 20. Los gastos que ocasio
nen las Juntas del Censo, son ele cargo 
ele los Concejos Municipales, los que 
deberán acordar su erogación con toda 
preferencia. 

Artículo 21. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo ele 15 de agosto de 1914. 

-Dacia en el Palacio Federa1 Legisla
tivo, en Caracas, a 24 de mayo de 1915. 
-Aúo 106<:> de la Independencia ·y 57<:> 

· de la Federación. 
El Presidet1te, (L .. S.)-JosÉ A. TA

GJ.IAFERRo.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,--M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio ele mil novecientos 
quince.-Año 106<:> de la Independen
cia y 57<:> de la Federadón. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI i\finistro de Rela
ciones interiorcs,-(L. S.)-PF.DRO i\I. 
ARCAYA. 

11.845 
Ley sobre la Condecoración de la Or

cle11 del Liberludor, de 2G de junio de 
1U15. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

l.ey sobre la Condecoración de la 
Orden <Id Libertador 

Articulo J·: La Condecoración ele la 
Orden clcl Lihcrtaclor, creada por el 
Congrl'so clcl Perú en 182.~. y aclóptacla 
por Venezuela por Decreto Legisla
lin, ele 11 ele marzo ele 185-t, para 
rccompPnsar a los sen·iclores nota
hks ele la Patria. así" como los bc
ndkios hechos a la hunwniclad y 
la ci\'ilizaeiún. ele los pueblos, conti
nuar:', hajo la misma drnominacit>Il, y 
c-,un pn·1ult·r:'1 l'i neo clases t·on los nom
hrcs ele pri111t•ra. srgunda. trn·cra. 
l'llarla ~- quinta. l'll cuyo orden sr indi
l':tll los grados lllll' a l'llas l'Ol'l'l'spon
clt-11. 

:\rliculo '.!:· Las insignias dt• l:1 Con
tlt-l·oraciún dt· la Orden dd l.ilwrl:ulor 
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